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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se j ubila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, a don Marcial del 

Rio Díaz, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y d £  conformidad con
Jo d U p i .e s f o  c u  ios jp á rrn fo s  p r im e r o  y  s e g u n d o  dvi a r t íc u lo

cuarenta y nueve de] Estatuto ,de las Clases Pasivas dei
Estado, /

• .  i
Vengo en declarar jubilado, con honores de Magistrado de

término, por haber cumplido ía edad reglam entaria, a Jo if
Marcial del Río Díaz, Magistrado de ascenso, que sirvt su
cargo en la Audiencia Territorial de (La Coruña, con el habar
que por clasificación le* corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

(FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO PEKNANDEZ-CUESTA
y Jm e r e l o

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se reintegra al 
servicio activo de la Carrera Judicial a don Ramón Enrí
quez Cadórniga, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con' 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en reintegrar a! servicio activo de la Carrera Judi
cial, en ,pla2a de Magistrado de término, dotaáa con el haber 
anual de veintisiete mil pesetas, y vacante como consecuencia 
de la modificación de plantillas efectuada por la vigente Ley 

~ <le Presupuestos, a don Ramón .Enríquez Cadórniga, Magis
trado de la expresada categoría, en expectación d e destino, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar su cargo en la Audier». 
cía Territorial de Palma de Mallorca, vacante por traslación 
de don Diego Ortega Jordana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  nueve de ener¿ de mil novecientos cuarenta y ooho.

(FRANCISCO (FRANCO
El Ministro de Justicia, . v ' •

RAIMUNDO FERNANDEZ-CDESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se promueve 

a la plaza de Magistrado de término a don Vicente To 

más Palao, Magistrado de ascenso. 
*  • »

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con
lo establecido en las disposiciones orgánicas* vigentes,

Vengo en promover, en turno tercero, a  la pl#za de Ma
gistrado de término,' dotada con el haber anua] de veintisiete 
mil pesetas, y vacante como consecuencia de la modificación 
de plantillas efectuada por la vigente hfey de Presupuestos* a 
don Vicente Tomás Palao, M agistrado de asoenso, que sirve 
su cargo en la Audiencia Territorial de Albacete, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día primero de enero de mil novecientos quarenta y ocho, 
yt quyo funcionario continuará en el cnismo destiáo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia. .

RAIMUNDO rü.ltNANDií.Z-OUEtí'1 A 
Y MEKELO ^

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a 
la plaza de Magistrado de término a don Cruz María Ca
ballero y Hernández, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo estab.ecido en las disposiciones1 oigánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno cuarto, a la plaza de Ma
gistrado de término, dotada con ei haber anua4 de veintisie* 
te  mil pesetas, y vacante como consecuencia /de la modifica
ción de plantillas efectuada por la vigente Ley de Presu
puestos, a don Cruz María Caballero y Hernández, Magis. 
trado de ascenso, que sirve el cargo de Presidente de la Sec
ción segunda de >a Audiencia Provincial de Murcia, enten
diéndose esta promoción co<n la antigüedad, a todos.los efec
tos, desde él día primero de enero de mil novecientos cua
renta y opho, y cuyo funcionario continuará en ed mismo 
destino.

Así lo( dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

• " i  '

(FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Justicia,.

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA
Y MEREbÓ ‘ *

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a 
plaza de Magistrado de término a don Humberto Lloren
te Regidor, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de. Justicia y de conformidad 
con lo establecido efi las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno primero, a la plaza de Ma
gistrado de término, dotada con él haber .anual de veintisie
te mil pesetas, y vacante como consecuencia de la modifica
ción d e  .plantillas efectuada por la vigente Ley de Presu
puestos, a  don «Humberto Llórente Regidor, Magistrado de as
censo, que sirve la plaza de. President¿ de la Audiencia Pro
vincial de Salamanca, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos,, desde el día primero de ene. 
ro de mil novecientos cuarenta y ocho, y cuyo funcionario 
continuará en el niismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  nueve «de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, \

(FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a 
la plaza de Magistrado de término a don Antonio Espejo 
H inojosa, Magistrado de ascenso. 

A prepuesta ¡del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno segundo, a  la plaza de Ma
gistrado de término, dotada con el haber anuaá de veintisie- 
tex mil pesetas, y vacante cómo consecuencia de la modifica-
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ción de plantillas efectuada por la vigente Ley de Presu
puestos, á  don Antonio Espejo ' HJpp jos a, M agistrado de as
censo, que Sirve su cargo en*la A u a ien ciaT errito ria l de G ra
nada, entendiéndose esta «promowó-n con la ¿htigüedad, a to
dos tos efectos, desde el d;a ¡primero de enero 'de mil novecien
tos cuarenta y  ocho, y  cuyo funcionario continuará en el" 
m ism o destino.

A sí. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
~ ti nueve de enero de mil noveoientos cuarenta y ocho.

 F R A N C I S C O ‘ F R A N C O
El Ministro he Justicia, 

XIAIM UNIX>/fERNANDEZ-CUESTA
Y MEREL

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a
la plaza de Magistrado de término a don Joaquín de la 
Riva Domínguez, Magistrado de ascenso.

A  propuesta del M inistro de -Justicia y de conform idad 
con lo establecido en las dispósicione? orgánicas vigentes/ 

Vengo en prom over, en turno tercero, a la plaza de M a. 
•gistradc^ de término, dotada con . el haber anual de veintisie
te mil pesetas, y vacante com o-consecuencia de la m odifica
ción de plantillas efectuada por la vigente Ley de Presu
puestos, a don Joaquín de la Riva D om ínguez, M agistrado 
de ascenso, que sirve la plaza de Presidente de. la Audiencia 
Provincial de O viedo, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a textos !oswefectos, desde e l  día primero%de ene
ro de mil novecientos cuarenta y o dio , y  cuyo funcionario 
continuará jen el. m ism o destino. N

A sí xJo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
^  nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho..

 F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia, 

‘RAIMUNDO FERNANDEZ-CUE£TA 
Y  MEREJO " *

D E C R E T O de 9 de enero de 1948 p o r  el que se promueve a 
plaza de Magistrado de término a don Luis G il Mejuto, 
Magistrado de ascenso.

A  propuesía del M inistro de Justicia y  de conform idad 
con lo estab.ecido en las disposiciones orgán icas. Rigentes, 

.Vengo en prompvbr, en ¿urno cuarto, «r la plaza de Ma
gistrado de; término, dotada con el haber anual de veintisie
te mil pesetas, y vacante como consecuencia de la modifica
ción dé plantillas efectuada por la vigente L^y de Presu
puestos, a don Luis G il Mejuto, M agistrado de ascenso, qúe 
sigrve su cargo* en la Audiencia de O rense, entendiéndose esta 
prom oción con la  an tigü ed a d ,, a todos los electos, desde el 
dfa primero de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, 
y  cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

A sí lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid 
p  nueve, de enero de mil ^novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro* de Justicia*

RAIMUNDO FERN AN DEZ-CUESTA
Y MJEKELÜ 

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por  el que se promueve a
la plaza de Magistrado de término a don José Domenech
y Marín, Magistrado de ascenso.

 propuesta dól Ministro de Justicia y de conformidad
coq lo establecido en las disposición©.- oirgámea* vigentes, 

Vengp en promover, en turno primero, a lo p!az© de Ma- • 
 gistrado dé t^m ino, dotada con t\ haber anual de vem ú¿¡^ ('

te mil pesetas,  y vacante como consecuencia de la m d if ic a - 
ción de plantillas -efectuada por la vigente Ley de Presu
puestos, a don José Domc.ncch» y ' M ann, Magi>trado de as
censo, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Va
lencia, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a  
toáo> los electos, desde el día p rim ero  de enero de mil nove* 
cientos cuarenta y ocho, y cuyo funcionario continuará en 
el mismo destino. 

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
 a nueve d,e enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C I S C O  i\R A N £ Q .
El M inistróle Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA  
y  MERüJjÜ

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se promueve, 
en turno  segundo, a  la plaza de Magistrado de término, 
a don Alejandro Moner Sánchez, Magistrado de ascenso.

A propuesta del M inistro de Justicia y de conform idad 
con lo cstab ecid o  en las disposiciones orgánicas vigen tes/ 

•Vengo en promover, en turno segundo, a la plaza de Ma
gistrado de término, dotada con el haber anual de veintisi©. 
te mil pesetas, y vacante como consecuencia de la modifica
c ió n . de plantillas efectuada por la vigente Ley de Presu
puestos, a don Alejandro Moner Sánchéz, M agi?trado de as
censo, qtieg sirve, su cargo e n la Audiencia- Territorial de V a
lencia, entendiéndose esta .prom oción con la antigüedad, a 
todos los electos, de->de el día primero: de enero de mil nove, 
cientos cuarenta y ocho, y cuyo funcionario continuará en 
el mismo destino.

Así lo dispongo por el -presente D eíreto, dado en •Madrid 
a nueve* de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

 F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANUEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a 
la plaza de Magistrado de término a don Manuel Díaz 
Merry e Iñiguez, Magistrado de ascenso.

A  propuesta del - M inistro de Justicia y de conform idad 
con lo'̂  ejstab.ee i do en. las disposiciones-oí gánicas vigentes, 

Vengo ¿n prom over, en turno tercero, a la plaza de Ma* 
gi^trado de término, dotada con ei * haber anua) de veintisie
te mil pesetas, y vacante como cansecuem m  de la m odifica
ción’* de plantillas efectuada por I3 vigente Ley de presu
puestos, a don Manuel D íaz Merry e iñ iguez, M agistrado dé 
as censó, 'que* sirve su . cargo en la Audiencia Territorial de 
Madrid, entendiéndose esta promóción con  la antigüedad, a  
todos lo? efectos, desde e) día primero' de enero de mil no^ 
vecientos cuarenta y ocho, y cuy o funcionario continuará en 
el mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én M adrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro «de Justicia/. 

RAIMUNDO FERNANDEZ-GOÉSTA .
 y M ERE!//

D E C R E T O  de 9  de enero de 1948 por el que se promuv e  a  
la plaza de Magistrado de término a don Carlos Galán 
Calderón, Magistrado de ascenso.

A propuesta del M inistro de Justicia y de con ittm idod  
con lo estífl) ecido env jas* disposirn ne*. urgántoa* vigeWúe».. * 

Vengo  ̂ on promover, en tüjmo cuarto, a ¿a p laza de Ma*.
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gistrado de término, dotada con el haber anual de veintisie
te mil pesetas, y vacante como consecuencia de la modifica
ción de plantillas efectuada por la vigente Ley de Presu
puestos, a don Carlos Galán Calderón, .Magistrado de a>cen
so, que sirve el cargo de Presidente de la Sala de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, epundiéndose^esta pro. 
moción con 3a antigüedad, a todos los electos,, desde el día 
primefo de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo 
funcionario continuará en el mismo d estina

Así lo dispongo por el presente, Decreto, dado en Madrid 
$  nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnibtm de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MEHELO

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a 
la plaza de Magistrado de término a don Francisco Sori

ano y Carpena, Magistrado de ascenso.

‘ .A prepuesta del Minfttro de. Justicia y de conformidad 
qon lo establecido -en las disposiciones orgánicas vigentes. 

Vengo en promover, en turno primero, a la p aza de Ma
gistrado de término, dotada con el haber anual de veintisie
te mil pesetas, y Vacante como consecuencia de la modifica
ción de plantillas efectuada por la -vigente L e y .d e  Presu
puestos, a don Francisco Burlan i. Carpena, Magistrado de 
ascenso, que sirve sü cargo en la Audiencia Territoria-i.de 
Madrid, entendiéndose esta ptomocióitr con la antigüedad, a 
todos los efectos, desde el día prim ero de enero de mil no
vecientos cuarenta y ocho, y cuyo funcionario continuará en 
el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
ffr nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO ¿'RANGO

El Ministro de Justicia, 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

V MBRELO

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se promueve, 
en turno segundo, a la plaza de Magistrado de término 
a don Pablo de Pablo Mateos, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de justicia y de conformidad  ̂
cón lo estáb.ecido en las disposicKmps orgánicas vigentes, 

Vengp en promover, en turno segundó, a la plaza de Ma
gistrado de térm ico, dotada con e, haber anual de veintisie
te  mil pesetas, y vacante como consecuencia de la m<KÍifira- 
ción de plantillas efectuada por la vigente Ley de Presu
puestos, «a don Pablo de Pablo Mateos,. Magistrado de as
censo, que sirve su cargo en el Juzgado de Primera lnstan- 

'  cía e Instrucción núméro tres d e # Zaragoza\ entendiéndose 
* esta promoción con la antigüedad, a todos los efectoá, • des

de el día primero de enero de rnil novecientos cuarenta, y 
ocho, y cuyo Junrionario pasará a desempeñar la plaza de 
M agistrado de la' Audiencia Tei ritorlal de Barcelona, vacante 

* ,por fallecimiento de dbn Antonio B;avó Frías.
.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Madrid 

a  nueve de enero d e ‘mil novecientos cuaren ta y ocho.. v

 FRA NCISCO  FRANCO

El Ministro de J u s t id a z  . 
RAI&LUNDO FERNAN ÜEZ-UÜBSTA, 

y  ■

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a
la plaza de Magistrado d e ascenso a don Rafael Delgado 
Ir ibarren  Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro ue J u>ticia y* de conformidad 
con lo o ta b ec id o  en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo *en promover, en turno ^érceru, a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anuai de veinticinco 
mil pesetas, y vacante pui del unción de don Antonio Bravo 

1 Frías, a don Rafael De gado Iribarren, Magistrado de en
trada, que ?irve el >argc de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción númer<? uno de Vigo, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad. a todos jos efectos, desde el día veinti
cuatro de octubre, de mil novecientos cuarenta y siete, y cuyo 
funcionario .pasará a desempeñar la . plaza de Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Santa Cruzada Tenerife, vacante 
por haber resultado desierta en el concurso anuheiado para 
su provisión. r

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FR A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de Justicia,

RÁIMU-NDO FERNAN DE ¡¿^CUESTA 
Y MERELO 

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se reingresa 
en el  servicio activo de la Carrera Judicial a don José Fé
lix Huerta Calopa Magistrado de ascenso, en situación 

 de excedente voluntario.

A propuesta delx Midi-tro de Justicia,, previa" deliberación 
del Consejo oe M&iistros y de conformidad con lo estable, 
cido en las" disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en reingresar 'en el servicio activo de la. C arrera v 
Judicial, en vacante por jubilación de don Marcial del > Río 
Díaz, a don Jo-é Félix Hufcrta Galopa, Magistrado de a s - . 
censo, en situación de excedente voluntario, cuyo funciona
rio pasará á desempeñar la plaza de Presidente de la Sala 
de lo Civil#de la Audiencia Territorial de Las Palmas, crea.. 

vda por la vigente Ley de Presupuestos. _ ; v /
Así lo dispongo p#r el presente Dec^^to, dado en "Madrid 

a nueve de enero de mil novecientos eparenta y ocho.

,  FRANCISCO FRANCO 
ELMinistro de Justicia 

EÍAIMUNDO FERNAN D E P U E S T A  
Y MERELO

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se reingresa 
en el servicio activo de la Carrera Judicial a don Francisco 

 Casas y Ruiz del Arbol, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de, Justicia f  de conformidad 
con lo estab ecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en _reiñgre>ar en eí servició activó de la Carrera 
Judicial, en vacante por promoción de- don Rafael Delgado 
Iribarren, a don Francisco Casas y Ruiz del .Arbol, Magis
trado de entrada, en situación de . excedente voluntario, *uyo 
funcionario pasará a desempeñar el Juzgado de Primera Ins
tancia número, dos de Gijón, vacante por excedencia forzosa 
de don Fernando Ferreino Rodríguez-Lago.

A'sf lo d i-sipongd por el presente Decreto, dado eh Madrldk 
a nueve de'©ñero de mil novecientos cuarenta y ochó.

  F R A N C I S C O  F R A N C O

El ' Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUBSTA % - t

. . - y  MERELO - I *
• . ' i * • •
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DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se promueve  a 
la plaza de Magistrado de entrada a don Tomás Marco 
Garmendia, Juez de Primera Instancia e instrucción.

A propuesta del Ministro d e  Ju s tic ia  y  d e  conformidad 
con lo establecido en las disposiciones- oi0ánica? vigentes. 

Vengo én promover, en tumo segundo, a la pla¿u de Ma- 
. gisírado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas, y vacante por excedencia voluntaria 
de don Matías Romero Amorós, a don Tomás Marco Gar- 
mendía, Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, 
que sirve el Juzgado Municipal número catorce de Madrid, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día quince de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo, funcionario pasará a desempeñar el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Jerez de la Frontera, vacante por 
traslación de don Benedicto Hernández Herrero. ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ - CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a 
la plaza de Magistrado de entrada a don José Beguiristain 
y Eguilaz, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término.

A propuesta, del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en tui^no tercero, <a la plaza de Ma
gistrado de entrada,, dotaba cñn e1 haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas,- y vacante por excedencia voluntaria 
de don Manuel Prieto Delgado, a don José Beguiristáin y 
Eguila2, Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, 
que sirve el Juzgado de Calatayud, entendiéndose esta pro. 
znoóión con la antigüedad, a todos los efectos, desde «1 día 
quince de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
fecha en i}ue $e produjo la vacante, cuyo funcionario pasará 
a desempeñar el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número tres .de Zaragoza, vacante por traslación de don Pa
blo de Pablo Mateos. 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
£  nueve de eoero de mil novecientos cuarenta y ocha,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO. FERNANDEZ - CUESTA
Y MERELO  *

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a 
la plaza de magistrado de entrada a don José Zambalam- 
berri Gayo, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas Rigentes, 

Vengo en promover, en turno cuarto, a la ,plaza de Ma- 
gistrado de entrada, dotada ^cn él haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas, y vacante por excedencia forzosa de 
don Fernando Ferreiro Rodríguez-Lago, a don José Zamba- 
lamberri Gayb, juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término, en situación de excedencia forzosa, entendiéndose 
esta promoción qpn la antigüedad, a todos los efectos, desdé 
el día veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funciona
d o  continuará en' la misma situación.

Así lo dispongo poi el «presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuannta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNÁNDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a 
la plaza de Magistrado de entrada a don Francisco Mar
tos Avila, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término. .

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turro primero, a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con o] haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas, y vacante por continuar en situación 
de excedencia forzosa don José Zambaiamberri Gayo, a don 
Francisco Martos Avi]a, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término, que sirve el Juzgado Municipal número 
dieciséis de Madrid, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde c] día veintinueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a desempeñar 
el Juzgado de Primera Instancia de Cáceres,* vacan te por tras
lación de don Francisco Javier Sánchez del Campo y Edie- 
nique.

Así lo dispongo' por el .presente Decreto, dado en Madrid 
á nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a 
la plaza de Magistrado de entrada a don Luis Alonso 
Luengo, Juez de Primera Instancia e instrucción de 
término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno segundo, a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
mii quinientas pesetas, y vacante cómo consecuencia de* la 
modificación de plantillas efectuada por ]a vigente Ley de 
Presupuestos, a don Luis Alonso Luengo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, eñ situación de exce
dencia forzosa, entendiéndose esta promoción co>n la antigüe
dad, a todos los. efectos, desde el día primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo funcionario continuará 
en la misma situación- t

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero dé mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a 
la plaza de Magistrado de entrada a don Luis de la Torre 
Arredondo, Juez de Primera instancia e Instrucción de 
término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno tercero, a la plaza de Má- 
*gi§trado de entrada, dotada con c haber §nual de veintitrés 
; mil quinientas pesetas, y vacante por continuar en situación
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do excedencia forzosa don Luis Alonso Luengo, a don Luis, 
de la Torre Arredondo, Juez de Priinerd Instancia e Ins. 
irucuón de término, en la misma situación, entendiéndose 
esta promoción con ia antigüedad, a todus los efectos, des
de el día pi imero de m ero de mil novecientos cuarenta y 
ocho, cuyo .función ario continuará en la misma situación.

Así lo depongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
u nueve «Je enero d e 'm il novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

R A IM U N D O  FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MEREÍLO

D ECR ETO  de 9 de enero de 1948 por el que se promueve a 
la plaza de Magistrado de entrada a don Isidro Pérez Fra
de, Juez de Primera Instancia 6 Instrucción de término.

A  propuesta de] Ministro ció Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno cuarto, o la plaza de Ma. 
gistrado de entrada, dotada con el hpber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas, y vacante por continuar en situación 
•de excedencia forzosa don Luis de ia Torre Arredondo, a don 
Isidro Pérez Frade, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, que sirve el Juzgado Municipal número seis de 
Madrid, entendiéndose esta promoción con !a antigüedad, a 
todos los electos, desde ol día primero de enero de mil nove- 
cintos cuarenta y ocho, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar el Juzgado de Pri. 
mera Instancia número uno de V igo, vacante por traslación 
de don Rafael 'D elgado Iribarren.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
xt nueve de enero de mi! novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

R A IM U N D O  FERNANDEZ-CUESTA 
Y  M ERELO

D ECR ETO  do 9 de enero de 1948 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Santa 
Cruz de Tenerife a don Pedro Cano Manuel y Aubarede, 
Magistrado de ascenso.

A propuesta dol Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo do Ministros y de.conform idad con !o establecido 
tn  ¿as disposiciones orgánicas vigentos,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Santa Cruz de Tenerife, vacante ,por nombramiento 
para otro cargo de don Juan Sánchez Real, a don Pedro Cano 
Manuel y Aubarede, Magistrado de ascenso, que sirve el .cargo 
de Presidente de la Sección do Jo Crim inal de la misma Au
diencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D ECR ETO  de 9 de enero de 1948 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sección de lo Criminal 
de la Audiencia de Santa Cruz de Tenerife a don Juan 
Sánchez Real, Magistrado de término.

A  propuesta dol Ministro do Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido 
en «as disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para {a plaza de Presidente de la Seo

ción do Ip Criminal do^Ja Audiencia de Santa Cruz de Tene
rife, vacante por nombramiento para otro cargo de don Pedro 
Cano Manuel y Aubarede, a don Juan Sánchez Rf-al, Magistra
do de término, que sirve su cargo en la misma Audiencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de muí novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIM U ND O  FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

D ECR ETO  de 9 de eneró de 1948 por el que se nombra 
 para la plaza de Presidente de la Sala de lo Civil de la 

Audiencia Territorial de Pamplona a don Juan Santamaría 
Ansa, Magistrado de entrada.

A  propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
'del Consejo de Ministros y de conformidad, con lo establecido 
en el artículo primero del Decreto de foueve de enero de m il 
novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la* Sala 
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Pamplona a don Juan 
Santamaría Ansa, .Magistrado de ascenso, que sirve su cargo 
en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.' '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIM U ND O  FEKNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D ECR ETO  de 9 de enero de 1948 por el que se nombra 
Presidente de la Aud,encía Provincial de Pamplona a don 
Aureliano Bragado y Pérez, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo do Ministros y de conformidad con lo establecido 
en el artículo primero del Decreto de nueve de enero de m il 
novecientos cuarenta' y ocho,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Au
diencia'Provincial de. ramplona a don Aureliano Bragado Pé
rez, Magistrado de término, que sirve esta plaza y la de Pre
sidente de la Sala de To C ivil de la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrki 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho. *

(FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM U ND O  FERNANDEZ-CUESTA- 
Y  MERELO

DECR ETO  de 9 de enero de 1948 por el qué se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de 
Las Palmas a don Luis Vallejo Quero, Magistrado de as
censo.

A  propuesta del Ministro, de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido 
en el artículo primero del Decreto de nueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial de Las Palmas a don Luis Vailejo Quero, 
Magi-sttado de ascenso, que sirve esta plaza y la de President-o 
de la Sala de lo C ivil de la misma Audiencia.

Así k) dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho*

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, ’

RAIMUNDO FERN AN DÉZ-OUESTA 
Y MERSLO
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D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sala de lo Civil de 
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca a don Ca
yetano Rodríguez de los Ríos, Magistrado de término.

A prepuesta del Ministro de Justicia , previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con 2o establecido 
en el artículo primero del Decreto de nueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de la Sala 
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Palm a de Mallorca 
a don Cayetano Rodríguez de los Ríos, Magistrado de término, 
que sirve su cargo en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  nueve de enero de mü novecientos cuarenta y ocho.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUEST A 

Y  MERELO

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de 
Palma de Mallorca a don Enrique Fernández Alvarez, Ma
gistrado de término.

A propuesta deJ Ministro de Ju sticia , previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con Jo estab.ecidr» 
en el artículo primero del Decreto de nueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial de Palm a de M allorca a don Enrique Fer
nández Alvarez, Magistrado de término, que sirve tsta  plaza 
y la de Presidente de la Sala de lo Civil de la m ism a Au
diencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA  

y MERELO

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Albacete a don Diego Ortega Jordana, Magistrado de en
trada.

V isto el expediente para provisión por concurso de la plaza 
de M agistrado de la Audiencia Territorial de Albacete, vacante 
por éxcedencia voluntaria de don Rafael León Brezos a, a pro
puesta del M inistro de Justicia  y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo veinte del Decreto O rgánico de la Carrera 
Judicial, de ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, 

Vengo en nom brar para la expresada plaza a don Diego 
O rtega Jord-ana, Magistrado de entrada, que sirve su cargo en 
la  Audiencia Territorial de Palm a de Mallorca y resulta el 
m ás antiguo de los concursantes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FR A N C ISC O  f r a n c o

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZrCUESTA  

Y MERELO

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Oviedo a don Antonio Alvarez del Manzano y García In
fante ,  Magistrado de ascenso.

Visto el expediente para provisión por concurso de i?, plaza 
de M agistrado de la Audiencia Territorial de Oviedo, vacare:*? 
por excedencia voluntaria de don M atías Romero Amorós. a 
propuesta del M inistro de Justicia  y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo veinte del Decre to Orgánico de la Carrera 
Judicial, de ocho de febrero de mi i novecientos cuarenta y

Vengo en nom brar para ia expresada plaza a don Antonio 
Alvarez del Manzano y García Infante, Magistrado do ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de Murcia y  re
salta el más antiguo de los concursantes de-uro de les condi
ciones que exige el referido Decreto.

Así k> dispongo por el presente Decreto, dado ‘"■r? Madrid 
a nueve de enero de rrr! novecientos cuarenta y echo.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia  

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUEST A 
Y MERELO 9

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra a don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado de 
entrada.

Visto el expediente para provisión por cm vurso de la plaza 
de M agistrado de la Audiencia Provincial de Pontevedra, va
cante ppr excedencia voluntaria de don ju lio  'Balboa López, a 
propuesta del Ministro de Justicia y cié tontormidad con lo d is
puesto-<*n el artículo veinte del Decía-to O rgánico de la Carre
ra Judicial, de ocho de febrero de-m il novecientos cuarenta y 
seis,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Em ilio 
Bartolom é Lojo, M agistrado de entrada, que sirve el Juzgado 
de Prim era Instancia e Instrucción número dos de Palm a do 
Mallorca y resulta el más antiguo de Ips concursantes dentro 
de las condiciones que exige el reí crido DccrtU*.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado < n Madrid 
a nuevo de enero do mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia  

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife a don Francisco Javier Sánchez 
del Campo y Echenique, Magistrado de entrada.

Visto el expediente para provisión por concurso de la plaza, 
de Magistrado de la Audiencia Provincial de Sania  Cruz de T e 
nerife, vacante por traslación de don Francisco García y Espi
nosa de lo‘s Monteros, .a  propuesta del Ministro de Justicia y 
de conformidad con lo establecido en o \  artículo veinte del De
creto Orgánico de la Carrera Judicial, de ocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis, 1

Vengo en nom brar para la expresada plaza a don Fran
cisco Javier Sánchez del Campo y Echenique, Magistrado de 
entrada, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Cáceres y resulta el más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige el referido Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia  

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO
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D E C R E T O   d e  9  d e  en e ro  d e  1948  po r e l qu e  se  nom b ra  

p a ra  la  p la z a  d e  M a g is t ra d o  d e  la  A u d ie n c ia  P ro v in c ia l 
de Zam ora  a  don  A rtu ro  Serrano  Sa lvador, M ag istrado  de
entrada.

Visto el expediente instruido para la provisión por concurso 
cíe !a plaza de Magistrrdo de la Audiencia Provincial de Zam o
ra, vacante por traslación de don Aniano Alonso Buenaposada, 
a  propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo 
dispuesto en el úhim o párrafo del artículo veinte d<d Decreto 
O rgánico  la C arre ja  Judicial,  de ocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta <y seis,

Venga en nom brar para la expresada plaza a don Arturo 
Serrano Salvador, Magistrado de entrada, que sirve su cargo 
en la Audiencia Territorial de Albacete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
2 nueve 'de enero de n ói novecientos cuaren ta  y ocho.

F R A N C ISC O  FR A N C O
E3 Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
Y MEKELO

D E C R E T O  de 9  de  enero  de  1948 por e l que  se  conm uta a  
B e rn a rd in o  R u iz  U ra ld e  la  p e n a  q u e  le  fu e  im p u e s ta
po r la  d e  u n  año  d e  p re s id io  m eno r.

Vícro 0l < xpodiente do indulto de l^em ardino Ruiz Uralde, 
condenado por la Audiencia Provincial de Vitoria, en sentencia 
de dieciocho de s-eptic-mbie de mil novecientos cuarenta  y siete, 
a  la pena de cuatro años, dos 'm eses  y un día de presidio me
nor, omno au tor  de un delito de robo, incoado de oficio a pro
puesta  del Tribunal sentenciador, y teniendo en cuen ta  las cir
cunstancias que concurren en el hecho ;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de  mil ochocientos se. 
ten ia ,  reguladora de la gracia de indulto, y td Decreto de vein
tidós de abril de mi! novecientos treinta y ocho ;

De acuerdo con el pmveer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y 
a  propuesta del do Justicia, ‘

Vengo en conm utar  a Bernardino Ruiz LTraide la pena que 
L* fué impuesta en la expresada sentencia por la de un año  de 
presidio menor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta  y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia.

RAIM UNDO FERN ANDEZ-CUESTA Y MERELO

D E C R E T O  de 9  de enero de 1948 por e l que se conm uta a  
M igue l A lé is  Aparic io  la  te rce ra  parte  de  la  pena  p riva tiva  
d e  l ib e r t a d  q u e  le  f u e  im p u e s t a  p o r  la  d e  d e s t ie r r o .

V isto  el expediente de indulto de M iguel A léis Aparicio, con
denado por la Audiencia Provincial de V alencia, en sentencia 
de veintiséis do noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
a la pena de doce años y un día de reclusión menor e indem
nización de sesenta mil pesetas, ccm 0 autor de un delito de 
hom icidio, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en el h e ch o ;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y o c h o ;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del C onsejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

V®ngo en conm utar a Miguel A léis Aparicio de la tercera 
parte de la pena privativa de libertad que le fué im puesta en

la expresada sentencia, por la de destierro a veinticinco kiló
metros de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  d e  9  d e  e n e ro  d e  1 9 4 8  p o r  e l q u e  s e  d e c la ra  

jub ilado , p o r  c u m p l i r  la  e d a d  r e g la m e n ta r ia ,  a  d o n  
Félix Romaña y Latiegui.

E n cum plim iento de lo establecido en la  Ley de v ein ti
siete de diciem bre <le mil novecientos tre.nta y cuatro, y  
de conform idad con lo d ispuesto en e1 E .u ututo de C lases  
P asivas del E stad o , de veintidós de octuore de mil nove
cientos- vein tiséis, y el R eglam ento dictado para su ejecu
ción, de veintiuno de noviem bre de mil novecientos veinti
siete, a propuesta de! M inistro de H acienda,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se declara jubilado* con d  haber que por 

clasificación le corresponda, al Abogado dei (Estado, Mayor 
de prim era, con sueldo d e .  veinte mil pesetas anuales, don 
Félix Rom aña y L atiegui, por cumplir la edad reglam enta
ria el día catorc¿ de enero de corriente año

Así lo d ispon go  por el presente D ecreto, dado en El Pardo  
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O de  9  de  ene ro  de  1948  po r e l que  se  nom bran  
Je fe s  S upe rio re s  d e  A dm in is tra c ión  d e l C ue rpo  G ene ra l 
d e  A d m in is tra c ió n  d e  la  H a c ien da  Pú b lica  a  lo s  señ o re s  
que se  m encionan .

A propuesta del M inistro de H acienda, previa delibera
ción del C onsejo de M inistros y en cum phm ionto de lo qu e  
establece el artículo primero de la ‘Ley de veintitrés del pa
sado m es de diciem bre, y para dar efectividad a  la plantilla  
de persona] aprobada poi la m ism a,

Nombro Jefes Superiores de Adm inistración del Cuerpo 
General de A dm inistración de la H acienda Pública, con an
tigüedad dc-l día prim ero del corriente m es, a  don Ram ón  
BÍanco Espada, con destino en la D elegación de H acienda  
en la provincia de 'La C orana; don Arístides González Pa
zos, en la D elegación de H acienda en la  ^expresada provin. 
cia ; don Juan Aguilar Ca-tona, Subdi.ector en la Dirección  
General del T im bre y M onopolios; don Julio Gíráldez F a- 
gúndez, D iplom ado d e  Inspección en la D elegación de H a
cienda de M adrid; don Victoriano Encinas D io s, A dm inis
trador de Propiedades y Contribución Territorial en la D e
legación de H acienda en la provincia de O rense; don Enri
que M artínez M orales, en el Tribunal Económ ico ''Adminis
trativo C entral; don Juan Pinies Sorribas, en la D elegación  
de H acienda en la provincia de T arragona; don Gabriel dél 
Valle Y anguas, Liquidador de U tilidades en ^la D irección
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General do Contribución sobre la Renta; don José Lacte „i. 
hvQ Izqu'erdo, en la Detegáción de Hacienda en !a provincia 
de Cádiz; don Alfonso de íEguizábal y Alonso de León, Di
plomado de Inspección en la Delegación d- Hacienda en la 
provincia de Sevilla; don Francisco (Ena Pérez, en la Dele
gación «da Hacienda en la provincia de Castellón; don Juan 
Bergamó y Liado, ¡Liquidador de Utilidades en la Delegación 
de Hacienda de Baleares; don Gonzalo Agulló de la Escosura, 
Liquidador de Utilidades en la Dirección General do ContrL 
buciones y Régimen de Empresas; don Pedro del Moral San- 
jurjo, Diplomado de Inspección en la Delegación de Hacien
da'de Madrid; don Luis Gil Pérez, Liquidador de Utilidades 
en la Delegación de Hacienda de Madrid; don Eduardo Mo
ral y Díaz, Secretario de*l Tribunal Económico Administrati
vo Central; don Eduardo Morales y Rodríguez, Vice-Secreta- 
rio del expresado Tribunal; don Alberto Ferrer Andréu, Di
plomado de Inspección en la Delegación de Hacienda c-n la 
provincia de Valencia; don Julián Garlón Hurtado, en la 
Subdelegaeión de Hacienda de G ijón ; don José Ridocci Ja- 
roño, Diplomado de Inspección en la Dirección General do 
Contribuciones y Régimen de Empresas ;• don Carlos Morales 
de Setién y Olarría, Liquidador de Utilidades en la Direc
ción General de Contribuciones y Régimen de Empresas; don 
César Páez-Centella y Suárez, Diplomado' de Inspección en 
-3a Delegación de Hacienda en la provincia de B arceIona ; don 
Angel Pessini Pulido, Delegado do Hacienda en la provincia 
de Cádiz; don Julio Tudela y Chismo), Diplomado de Ins
pección en la Delegación de Hacienda en la provincia de 
Valencia;. don José Sanchis Bragada, Diplomado de Inspec
ción en la Delegación de Hacienda en la provincia de Bar
celona; don Carlos Gutiérrez Pastoris, Diplomado de Ins
pección en la Delegación de Hacienda en ’a provincia de Va
lencia ; don José Coll y Albano, en la Delegación de Hacien
da en la provincia do Barcelona; don José Lamas González, t 
Liquidador de Utilidades en la Delegación dt Hacienda en la 
provincia de Barcelona; don Ramón Peñairedonda Fernán
dez, Delegado de Hacienda en la provincia de Oviedo; don 
Jaime Guerra Fernández, Diplomado de Inspección en la De
legación d¿ Hacienda en la provincia de Madrid ; don Arturo 
tPina Niveiro, se»gundo Jefe en la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Valencia; don Francisco Lago Vilches, . 
Diplomado de Inspección en la Delegación de Hacienda en 
}a provincia de Barcelona; don Luis Menéndez Alcón, L i 
quidador de Utilidades en la Delegación de Hacienda en la 
iprow.cia de Barcelona; don Alberto de te Rica y Arenal, 
Liquidador de Utilidades en la Dirección General de Contri
buciones y Régimen de ,-íEmpresas; don Augusto Bou y Go
mar, en la Delegación de Hacienda en la provincia de Ali
cante; don José Antonio Gómez Pérez, Liquidador de Utili
dades en la Delegación de Hacienda en la provincia de Ma
drid; don Juan Ron Pardo, en situación de excedente for
zoso, por desempeñar cargo de Vocal en e! Tribunal Econó
mico Administrativo Central; don Francisco de Asís Labor- 
da Ibáñez, Delegado de Hacienda en ‘a provincia de Barce
lona; don Mariano Nicoláu Asün, segundo Jefe de la Dele
gación de Hacienda en la provincia Barcelona; don José 
María Ferrando Vilas, en la Dóegación d¿ Hacienda en la 
provincia de Barcelona; don Gregorio Fernández Diez,- L i
quidador de Utilidades en la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Barcelona, y don José del Rincón y de Mora, 
en la Inspección General del Ministerio dtí Hacienda, todos 
Jefes de Administración de primera clase, con ascenso, del 
•expresado Cuerpo; don Juan de te Cruz Valdés Fernández, 
Liquidador de Utilidades en la Subdelegación de Hacienda 
de Gijón; don Manuel Sánchez Fernández, en la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Madrid; don Miguel Martínez

j González, Diplomado 4le Inspección en la Delegación de Hru 
j cienda de Madrid; don Juan Fc-rnando Loiencio García, In- 
j terventor en la Delegación de Hacienda en. la provincia de 
! Almería; don Luis Cabelle y Pía, segundo Jefe de la Dele- 
| gación de Hacienda en la provine::' de Máiaga ; den Angel 
i Orliz Aragonés, Liquidador do Utilidades en la Delegación 
j de Hacienda en la provincia de BarcUona; -uon Emilio lie-  
| rrera y -López, en la Dirección General dtl Timbre y Mono- 
! polios; don Epifanio Pérez y Pérez, en la DPorción General 
I de! Timbre y Monopolios; don Antemo Herrera y López, en 
I la Sección Filatélica de ¡a Dirección Genera! del Timbre y 
: Monopolios; don Emilio Paredes Camina, Diplomado de Ins

pección en la Delegación de Hacienda en ia provincia de 
Pontevedra; don Juan Domercq Prieto, Liquidador de Utili
dades en la Delegación de Hacienda en la provincia de Za
ragoza; don Manuel Vidal Abbad, Dip'omado de Inspección 
en el Tribunal Económico Administrativo Central; don Agus- 
tín Corbeila González* Interventor en ia Delegación de Ha
cienda en Santa Cruz de Tenerife; d>n Alberto Caamaño y 
Horcas!tas, en la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda; 
don José Gómez Pardo y Tcijeiro, en ¿a Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda; don Octavio Suártíz Inclán y de Gui- 
Ilerna, en la Subsecretaría del Ministerio de Placiendo; don 
Mario López VVeixor, en el Comité dé Inspección de la Sub
secretaría del Ministerio ue Hacienda; don Manuel Fernán
dez devla Fuente, Liquidador de Utilidades en la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Madrid; don Benito Jiménez 
Ezquerro, en situación de excedente forzoso por desempeñar 
el cargo do Director General del Tesoro Público; don f í 
cente Lis Hernández, Diplomado do Inspección en la Dele
gación de Hacienda en la provincia de VTa*e-ncia ; don Máxi
mo Sanz Fernández, en la Delegación de Hacienda en la
provincia de León; don Luis Garrotero y Tavira, en la Di
rección General de Contribuciones y Régimen de Empresas; 
don Luis Cestero Alduncín, Liquidador de Utilidades en el 
Tribunal* Económico Administrativo Central; don AureHano 
Clavijo Puig, Diplomado de Inspección en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Madrid; don Jesús Chornet Su- 
bercase, Administrador de Rentas Públicas en la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Valencia; don Carlos Are- 
cha vala Almeida, Diplomado de Inspección en la Dirección 
General de Contribuciones y Rcgimcn de Empresas; don José 
Hernández Camocho, en la Ordenación Central de Tagos;
don Angel Moreno de Vega y Astola, Liquidador de Utilida
des en la Delegación de Hacienda en la provincia de Bar
celona; don Benito Prior y Untoria, Diplomado de Inspec
ción en la Dirección General de Contribuciones y Régimen 
do Empresas; don Manuel de Codes y de Sotto, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Zaragoza ; don José Vallejo 
Vicente, Liquidador de Utilidades en la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen do Empresas; don Fulgencio San- 
chiz y Pujalte, en te Delegación de íteciend;» en la provincia 
de Alicante; don Rafael Maroto Reguero, en la Dirección 
General de Ja Deuda y Clases Pasivas; don Mario Cortés 
Faure, Subdirector en la Dirección Genera1 de la Deuda y 
Clases Pasivas, y don Mariano Orfanel Escanciano, en la In
tervención General de la Administración del Estado, todos 
Jefes de Administración de primera clase del Cuerpo al prin
cipio citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado e¡n El Pardo 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Hacienda,
JQAQU1H BENJUWLEA BURTN
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DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública a 

. don Manuel Caramés Gómez.

A  prepuesta del Ministro d^ Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros^

VeiTgO en •confirmar, con efectividad del día doce del mes. 
de noviembre próximo pasado, en el 'etnpleo de Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo .Goneral de Administración de 
la Hacienda Publica, conferido eri convsión por Decreto del 
día catorce del citado mes, a don Manuel Caramés Gómez, 
Delegado <ler Hadonda eq la provincia- de Madrid.

Así lo dispongo por t i presente Decreto, dado en (El Tar. 
do a nueve de enc-ro de mil' noveriontcs cuarenta y  ocho,

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA ÓÜRIN

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se nombran, en 
comisión, Jefes Superiores de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública a don 
Francisco Guijarro López, don José Astray Fernández y 
don José Gallardo y Die.

A  propuesta del Ministro de Haciendá y previa delibera
ción dc¿ Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, cop arregTo a ío establecido' en el 
artículo .primero del 'Decreto ■ de veintiséis de junio de mil 
novecientos treinta y cuatno, con c»fec:ividad del día primero 
del corriente, mes, Jefes Superiores dt Administración del 
Cuerpo peneral de Administración do la Hacienda Publica a 
don Francisco Guijarro y -López,*Liquidador de Utilidades ei> 
la Delegación de Hacienda en la provincia de Guipúzcoa*; 
don José Astray Fernández, con destino on la Delegación de

Hacienda en la provincia de Orense, y dan. José Gallardo J 
. Die, Tesorero de la Delegación de Harienda ,en la provincia 
de Cáceres; todos Jefes de Administración de p rim era ' cías® 
del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Dec.eto, dado en JEl.Pasu 
do a riueve de enero de mil novéciontos quarenta y ocfio,

’ F R A N C IS C O  F R A N C O , .
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se nombran 
Jefes Superiores de Administración y de las Secciones de

* Aduanas y de lo Contencioso, en la Inspección General 
del Ministerio de Hacienda, a don Camilo Cela Fernán
dez y don Saulo Quereizaeta y Sánchez, del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas y  del de Abogados  del Estado, respec
tivamente.

A  propuesta del Ministro de Hacienda, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y "en cumplimiento de lo q.ü© es. 
tablee© la ILoy de treinta y uno de  diciembre de m il n o v e . '
ciento» cuarenta y seis y  .la vigente de Presupuesto*, Gene,
rales del Estado,

* Nombro, .con efectividad del día primero de enero del pa
sado año, Jefes Superiores de Administración y de las Sec- 
cixmes 'Especiales de Aduanas y de lo Contencioso, en la Ins
pección GeneraLdel M inisterio <le Hacienda, a don Camilo 

.Cela Fernández y don Sáulo Quereizacta y.^Sánchez, perte. 
necientes a los Cuerpos Pericial de Aduanas Abogados del
Estado,,respectivamente. . ,

Así lo  dispongo’ por el presente Decreto, dado en -El- Par
do a nueve de enero de m il noveciontus cuarenta y ochó.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 17 de julio de 1947 por el que se específica 
y se dan normas para la tramitación administrativa de 
uno de los varios beneficios concedidos a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», declarada de 
(interés nacional) consistente en la expropiación de terre
nos.

♦

'V isto el expediente tramita-do'.por la Dirección General de ' 
Industria, en virtud de* la solicitud' presentada por la «¡Em
presa Nacional Hidroeléctrica del R ibagorzana», ^tendiendo a 

que: sí bien a dicha Empresa se le han concedido genérica- 
- mente los 'beneficio»,correspondientes a industrias de «in 

terés nacional», según e f  Decreto de doce -de julio de mil Wük 
yeciento* cuarenta y ' seist‘ n o # ?  ha especificadQ extensión 
y cuantía ni se\ han establecido normas para la tramitación 
administrativa de dichos beneficios, a los efectos del disfrute 
d^iuno de ellos-, consistente en la expropiación de los terre
r o s  .necesarios, a propuesta'del. Ministro d e . Industria y Co- 
£idrcio. y  previa deliberación. del C on s to  de Ministros*

D I S P O N G O ;  '
Art toldo primerb.—La «(Empresa Nacional Hidroeléctrica del 

¡Ribagor2ana», ‘ creada por él instituto Racional de Industria 
en virtual -del Dccréto de doce de- jujjó de mil novecientos

cuarenta y seis, con las ventajas y gqrantíás que genérica, 
mente establecen las -(Leyes de veinticuatro de octubre y vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, go
zará, 'previa la aprobación de cada proyectó por los Depar
tamentos correspondientes, ¿el beneficio dé expropiación fur- 
zosa* de los terrenos necesarios para llevar a cabo , las líneas 
eléctricas y auxiliares, así como las instalaciones complemen
tarias. y demás pro} ectos de la Empresa.

Artículo .segundo.— ra ra  el ejercicio de este derecho dp .ex. 
prüpiacióm, de acuerdo can el Deereto*de 'd iez de febrero de 
mil novecientos cuarenta^ qüe, reglamenta las industrias d e , 
«(Interés nacional», y siguiendo lo ordenado en su articuló 
sexto, que >e refiere 'a  la declaración de urgencia para la ocu
pación dé dichos terrenos, será obligatorio que Iá Empresa 
concesionaria justifique en las Direcciones Generales corres
pondientes la necesidad de ocupación de los terrenos que tra. 
te de expropiar/vdebiendo celebrarse 'posteriormente un acta 
previo de conciliación entre dicha-Empresa y los propié^ários 

1 de los terrenos afectados, ante, el Delegado iVóyjncinl d e 'd i
cha D irecdón .General. E sté remitirá todo lo actuado,* jun
tamente con .su  informe, i a la Dirección General, tramitan*, 
do se en caso afirmativo el expediente, de ácuerdo.cón las , 
disposiciones vigentes para laá. industrias de ((interés liacion^l»,. .

Artículo tercero.— Los terrenos expropiados lo serán úni
camente a los fines dé las-instálaciones autorizadas a la «E m 
presa Nacional del R ibagorzana», por lá-; Dirección ten era l 

d e  Industria. iLa no utilización de dichps'terrenos con tal fina
lidad en ¡ej plazo de tres años hai;á renacer ¿si derecho dfc
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lo s /p ro p ie ta rio s  expropiados, de acuerdo con lo d ispuesto  en 
el artículo sexto dei Decreto de, die¿ de febrero de mil . no
vecientos cuarerjta. i

A rticuD  cu a rto .—La Dirección General de ind u stria , a tra 
vés. de los O rgan ism os. C entrales y\ Provinciales, ‘Cuidará de 
?a Corréspondiente aplicación Jel beneficio concedido y del más 
exacto  cum plim iento de las condiciones c.e la concesión^ rea
lizando las inspecciones que estiftie opo rtu nas, de acuerdo con 
el artícu lo  quince del D ecreto de diez de febrero de mil no
vecientos cu aren ta , an tes-c itad o . • t

A rtículo q u in to .— Por el M inisterio de ind u stria  y C om ér
melo se d ic ta rán  las norm as opo rtunas para  el cum plim iento 

de este D ecreto. • ’ .
Asi lo d ispongo  por el p resente D ecreto, dado en M adrid 

a  diecisiete de ju lio  de mil novecientos cu aren ta  y siete.
F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de Industria  y Oomercloi,
. JUAN  AN IO N IO  SUANZJáS  

*  FE R N A N D E Z

D ECR ETO  de 5 de enero de 1948 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo del Ministerio de Industria y Comercio a don 
Victoriano García Martí.

A proffíiesta del M inistro  de In d u s tria  y Com ercio y de 
acuerdo con lo establecido en el Real D ecreto de veintisiete dé 
noviem bre de mil novecientos tre in ta  y en la O rden de trein ta  
de junio de mil novecientos cu aren ta  y uno,

Vengo en nom braf Jefe Superior de Adm inistración- Civil 
del C uerpo Técnico A dm inistra tivo  del M inisterio de Industria  
y C om ercio, en virtud de la réfo tm a de plantilla> introducida 
por la  Ley de vein titrés de diciem bre últim o, al Jefe de-A dm i
nistración de prim era clase, con ascen so ,-d on  V ictoriano G a r
cía M artí, con el sueldo anual de d iecisie te  mil qu in ien tas 
pese tas  y an tigüedad  para  todos, los efectos de p rim ero  de 
enerq  dél corrien te año, conform e dispone la ex presada Ley.

Así lo d ep o n g o  por el p resente D ecreto, dado en M adrid 
a  cinco de enero de mi] novecientos cu aren ta  y ocho.

! * F R A N C IS C O  tFRANCO
El M inistro de In du stria  y Comercio,

JUAN ANTONIO 6UANZES 
Y FERNANDEZ

DECR ETO  de 5 de enero de 1948 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo d el Ministerio de  Industria y Comercio a don 
Alfonso Galián Marín-Belmonte.

A propuesta  del. M inistro de In d u stria  y Com ercio y d e .  
acuerdo con lo establecido eri el Rea! D ecreto de veintisiete de 
noviem bre de mH novecientos tre in ta  y én la O rden de trein ta  
de junio  de mil novecientos cu aren ta  y. uno , %

Vengo en nom brar Jefe Superior de A dm inistración Civil 
, del Cuerpo, Técnico A dm inistrativo  del M inisterio de Industria  

y  Com ercio, en v irtud  de la r^form ^ de p lan tillas introducida 
po r la Ley cl-e| veintitré> de diciem bre, últim o, al Jefe de A dm i
n istración  de p rim era clase, don Alfonso G alián M arín-Belm on- 
te, con el sueldo anua] de diecisie t * m il 'q u in ie n ta s  pesetas y 
na tigüed ad , para todos los efectos de prim ero de enero d e  
co rrien te  año, conform e dispone la expresada X ey .

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, davdo en M adrid 
a  cinco de enero de mil novecientos cuaren ta  y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O ,
El* M inistro de Industria  y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

*

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECR ETO  de 9 de enero de 1948 por el que se nombran 
Jefes Superiores de Administración Civil a los señores que 
se indican.

En ejecución de lo d ispuesto en la Ley de veintitrés de 
diciem bre de mi. novecientos cu aren ta  y siete y en la de P re
supuestos G enerales del E stado, de veintisiete del m ism o m es 
y año, por la» que ?e apru« ba la nueva plantilla del E scalafón 
de funcionarios técnico-adm inistra tivos del M inisterio de E d u . 
cación N ac ion a l,'y  de conform idad con lo que se previene en 
el D> créto de veintinueve de diciem bre de m il novecientos 
tre in ta  y tres.

A propuesta del t ify la r  de dicho D epartam ento  y previa 
deliberación del C onsejo de M inistros,

Nombro Jefes Superiores de A dm inistración Civil del ci
tado M inisterio, con efectividad de prinjero de enero del ce- * 
rrien te  año, a los funcionarios s ig u ien tes : Don Manuel* Ju lia  
Illanco, don iLuis N avia-O sorio  Castroipol, don Francisco 
M onrás C asanova, don Santiago  T am ayo G arcía, don R am ón 
M anchón H rrera, don T rin id ad  Yáñez Rodríguez, don Mar^ 
cel< Pascual Palom o, don" E nrique López, de T am ayo G arc ía, 
don José C ano López, don -Enrique de C árdena^ Moya, don 
Alfredo Ruiz G uerrero , don NKtnuel G u tiérrez-M antilla. Me- 
r n d ó n ,  don Luis^ Porqué Nicolás, don C arlos Velázquez de 
C astro  y Avensa, don Angel Durá-n M iravalles, don Em ilio 
Melero D e’icado, don M ariano Benito Pardo, don P ío  O jea • 
Fernández, don José Juan A lqjraz, don José Coello y R am í
rez de A rellanr, don M anurl Ma^ía F uentes O rtega , don Pe* 
dro G ancedo M oreno, don M anuel fouerra N avarro, don Fer

n a n d o  Bethencouift Viejobueno, don José Antonio M aravall 
C asesn ^v es  don Eloy M--ríno M artínez y : don Patricio  G on
zález de C anales y 'Lópoz-Terrer. ^

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid 
a nueve de enero de mil novecientos* cu aren ta  y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  de Educación Nacional,

JO SE  IBAÑEZ MARTTN
D E C R E T O de 9 de enero de 1948 por el que se deroga parte 

del Decreto de 29 de noviembre de 1946 .

Por haber s< ñalodo el D epartam ento  de -Educación Náclo- 
Tia! otro em plazam iento para co nstru ir las Facultades de C ien
cias y Farm acia de la U niversidad de B arcelona.

A .propuesta de su titu la r y previa deliberación del Con
sejo de M inistros, • .

D I S P O N G O : .
Artículo primero.—Q ueda derogado el a rticu ló  único del 

Decreto de veintinueve de noviem bre de mil novecientos cua
renta y seis, pof el que se declararon de urgencia diversas 
obras referentes al C onsejo. Superior de Investigaciones-C ien
tíficas en Barcelona y U n ivers^ád  dé la m ism a capital, eri la 
parte  correspondiente a la construcción de las nuevas Facul
tades de C iencias y F arm acia , que afectaban a polares de 
doña C arm en Deu P ausas y don José Deu P ausas, co n jun ta  
o separadam ente, h a s ta  el núm ero de sers (párrafo doqt y  si
guientes del artículo).

Artículo segundo. -Q uedan  subsisten tes  los once prim eros 
párrafós 9el citado artícu lo , que afectan a solares •correaporu 
d ientes a obras destinadas a depend- ncias del C ónsej*#5upé- 
rior d e » Investigaciones .C ien tíficas y Colegio M ayor «R ai
m undo Lulio».
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A sí lo dispongo por el presente D ecreto , dado en Madrid 
a  nueV* de enero de m il novecientos cu arenta  y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M in istro  de Educación N acional,
JOSE IBANEZ M AKilN '

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se da nueva re
dacción a los artículos primero y segundo del Decreto de 
23 de mayo de 1947 estableciendo plazas de Investigador
es en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

E l C olegio O fic ia l de A rq u itecto s de M adrid ha so licitado 
la inclusión del títu lo  de A rq uitecto  en tre  ios que pueden co n 
c u rsa r a ias plazas de In v estigad ores cread as por D ecreto  
de v ein titrés de m ayo de m il novecientos cu a ren ta  y siete 
en  el C o n se jo  S u p trR r de In v estigaciones C ien tíficas, y éste  
h a  inform ad o favorablem ente dicha petición, que aparece ju s 
tificada por la s  realizaciones y las posibilidades que ofr*ce.n 
los e>íudios de A rq u itectu ra  en el cam po de la in v estig ació r. 
cien tífica .

•

• L os investigad ores de L e tr a s  deben, ad em ás, abarcar tam 
bién los nuevas P atron ato s « Jo sé  Q uad rad o» y «D iego
de Saav ed ra F a ja rd o » .

Pqr- ello, previa d eliberación del C o n se jo  de M in istros y 
a  propuesta del de Educación N acio nal, %

D I S P O N G O :

Artículo único.— L o s a rtícu lo s prftnero y segundo del D e
creto  de vein titrés de m ayo de m il novecientos cu aren ta  > 
s ie t*  quedarán  red actad os en la siguiente fo r m a :

«Artículo primero.— Se  estab lecen  en el C o n se jo  Su p erio r de 
rtivesrigariones C ien tíficas ci ntb cvein-te placas d* in v es tlg a - 

dóre sV ien tifico s  de M a te m á tica s> F ís ica , Q u ím ica , C itología y 
Bh»-lqgía, que se :án  pr vi.-tas, al m eno?, en cinco  añ o s, a  
partir del próxim o y 'con  el ritm o anual sigue nte com o «má
xim o : veinte en e! prim er año y en el seg u n d o ; ve in ticin co  
e r  el tercero y en1 el cu arto , y tre in ta  en el qu in to . A sim ism o 
se estab lecen trein ta  plazas de investigad* re s  en la» m a te r ia s  
co rresp on d en tes a -los P a tro n ato s «R aim un d o .Lulio»,- «M ar
celino Menéndez y Pela yo’», « J o s é  M aría Q uadrado» y y D n g o  
de Saavedra Fajando», que serán provistas en- el m ism o' pe- 
rí> do, con un ritm o anual m áxim o* de tr- s en el primer, año 
y en el segundo, seis en el tercero  y en el cu arto  y doce t i l  
el qu into.

Artículo segundo.— L a s plazas se proveerán m ediante co né. 
curso-oposición en tre D octore?, Ingerlieros, Arquiteou s y C o 
laboradores C ien tíficos por "oposición del C o n sejo , que a cre 
ditan una dedicación continuada a l a ‘investigación d u rante un 
rmnim. de cinco años, habiendo pertenecido, con tarea inves
tigadora. a un In stitu to  del C q n se jo  d u ra n te  ese  ti* ropo. E 'tq s  
extrt-m os serán atestigu ad o s por la p resentación , d e . los .tra 
b a jo s realizavlos, po* el in fiero- del D irector del In stitu ir d e l .

. C ,on-ejo en que se haya traba jad o  y por el certificado d* ó a  . 
S e cretaría  del C o n se jo  en que co n sten  las fech as y natu raleza 

de sus n o m bram ien tos.»  V

Así l  dispongo por el presente D ecreto , dado en M adrid a 
nueve de enero de mil novecientos cu arenta  y pcha.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JO S E  IBAÑEZ M AR TIN

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se modifican 

los de 5 de julio de 1945 y 14 de junio de 1946 sobre creaci
ón de plazas de Colaboradores Científicos en el Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas.

E s  ju s to  inclu ir a  los A rqu itectos en tre  los titu lad os qu<a 
pueden op ositar a las plazas -de C o la b o ra d o re s ' C ien tíficas del 
C o n se jo  Superior de In v estig ac io n es C ie n tífica s , estab lecid a* 
por D ecreto? de c inco  de ju l io %de m il novecien tas c u a r n t a  y 
c in co  y ca to rce  de ju n io  de m il novecientos cu aren ta  y seis, 
siendo de im erés tam bién fa c ilita r el acceso a d ichá? plazas 
a p erson as experim entadas"»en la investigación  c ien tífica .

P o r o tra p arU , debe ex te n d e rle  a todos los P a tronato s d ' l *  
C o n se jo  la ex isten cia  de C olaboradores C ien tíficos , com o ya 
se  hizo al rs tab le cer ‘las plazas de In vestigad ores.

P or ello , previa deliberación del C o n sejo  de M in istros y ‘ 
a  propuesta del de Educación N acio nal, \

D I S P O N G O :

A r t i l lo  primero.— L o s a rtícu lo s p rim ero  y tercero  del D e 
cre to  de cfnco de ju lio  de mil novecientos cu a ren ta  y cinco, 
m odificado en ca to rce  de ju n io  de m il nov* cien to s cu aren ta  y 
se is , quedarán red actados ^n la sig u ien te  form a .*

«Artículo primero.— El C o n se jo  -Superior d^ In v estig ac io n es 
C ien tíficas,1 en los P a tro n a to s  «Ü\Líon»o el Sab io» , « Ju a n  de 
la C ierv a» , « S a n tia g o  R am ón y C a ja J»  y «A lonso d* H errera», 
orgdiniz^* o ch en ta  plazas de C o laborad o res C ien tífico s , veinte 
p ara  el ano próxim o y qu ince para cad a  uno de los años 

.sigu ien tes, d estin ad as a las in v e s tig a c ió n  s físicas,' químici|9, 
g eoló g ícás y bio lóg icas cultivaba* en In s t itu to s  de d ichos pa
tro n a to s. * % ■ "

A sim ism o se crean  treinta  pláza's de C olabor adores • C ien
tíficos en los d-emás P atro n ato s d e’ C o n se jo , d estinadas a las 

In v estig ac io n es cu ltiv ad as en los P a tro n a to s  « R a im a n d o , Lu*
\ * .

lio», «M arcelin o M enéndez y Pelayo», « Jo sé  M aría  Q uadrado» 
y «D iego <L Saav edra F a jard o » , que se proveerán con  un 
ritm o m á x im o  de seis p lazas cada año.

Artículo tercero.— E s ta s  plazas serán pro vistas por op osi- v 
ción en tré  D octore? , In gen iero s y A rquitectos. E l personal da 
los In stitu to s del C o n se jo  q u e , sin tener esa  titu lació n , haya 
obtepido una consid eración  científica destacada por los tra b a - ’ 
jo s 'd e  inve?tígación publicados y por la asiduidad de su labor 
eñ el In stitu to , podrá ser propuesto por la  D irección de éste  a l 
C o rn e jo  para ser adm itido a las oposiciones si cu en ta  con un 
m ínim o de cinco años de trab a jo  en el In stitu to  respectivOj 
a*bstiguado por e 1 nom bram iento •orrespondiente.

. L a  oposición co n sta rá  efe tos sTguientes ej& rcicio^; 

P rim ero .— U na exposición en la q u e  el can didato  presen., 
tará  lós tra b a jo s  de investigación  'qu«- h a  realizado y ap ortará  
cuanto -contribuya á m o stra r  su preparación de trabajo’ en la 
inv estig ación . E ste ^ e jcrc ic io  será ora l, pero, en todo caso , el 
candidato  debt-rá p resentar una M em oria en la cpje se exp ongan 
co n cre tam en te  lo? m éritos alegados.

Se g u n d o .^ -U n  e je rcic io  escrito , desarrollando dos tem as de» 
'.u n  cu estio n ario  form ulado por el T rib u n al. v

T e rc e ro .— U n e je rc ic io  p ráctico , que podrá c o n s ta r ,d e  Id& 
p artó s que d e te rm in e ,e l T ribu nal

C u a rto ;— U ñ e jercic io  bib liográfico , e sc r ite  sobre el ftema 
de investigación"* qu< el T ribu nal señale. '

L a s  oposiciones «erán d iferen tes para cada una de la9 c u a -*  
tro ra m a s. F ís ica , Q u ím ica , G eológica y Biológica*# , '• 

H abrá tam bién oposiciones a  las d isciplina^ corresp ondién . 
tes a  los dem ás P atro n ato s. ' \ > $

' L o s r je rc ic io s  de oposición 9erán reg lam entados por el Cpn-¿ 
?ejo E jecu tiv o , el cual designará el T rib u n al que h *  de- ju z

g a rlo s .»  |
Artículo segundo.— El Repetido Decreto de cinco iÜe julio de.

*  . - ' V .
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m il novecientos cuaren ta  y  c inco q u edará, a d e m á s , com ole- 

m e n ta d o  con el articu lo  s ig u ie n te :
«Articuló noveno.— L o s créd ito s corresp on d ien tes a p lazas 

v acan tes  podrán ser 'd e d icad o s a  C olab o rad o res tem porales re>- 
¿4¡buidos con  dos tercios áxl ^uelHo dej C o la b o ra d o r fijo.»

 A sí l o   d isp on go por el p resen te D ecreto  dado en M adrid 
a  nueve de enero de m il n ovecientos cu a re n ta  y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  d e  

12 de enero de 1948 por la q ue se dispone que 

la Compañía de Seguros «La Constancia, S. 

A.» quede exceptuada de la inm ovilización 

d is p u e s ta  p o r  la  d e  8  d e  a b r il d e  1 9 4 6 .

E x cm o . S r. : D e  a cu trd o  con lo d is

puesto en • •el apartado D) del a rtíe u ’9 Ter

cero  de la L ey  de 17. de' ju lio  cR 19,4 , 

E ste  M in isterio  se h a  servido disponer

que la  C om p añ ía  de S eguro s «L a C o n s

tan cia , S . A .»  quede excep tu ad a  de la 
in ihovilizacióA  dis,puestá por O rden de 
este D ep artam en to  de 8 de abril de 19/*. 

'c o n tin u a n d o  jn m ovT izadas las particíoa- 
cio.nes de los súbditos de países extran - 

\ jero» sometido.* a la L ey  de B loqueo.
• L o  d igo  t  V . E , para su conocim iento 
y dem ás efectos.

•D io s gu ard e  a V . E . m uchos . años, 

tya d rid , 12 de enero de 1918,

M A R T I N  A R T A JO  

Exorno* Sr. .Subsecretario de E conom ía 
E x terio r y Com ercio^

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N   d e  1 3  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8  p o r  
la q u e  s e  a n u n c i a  c o n c u r s o  p a r a  
p r o v i s i ó n d e  u n a  v a c a n t e  d e  
A r q u ite c to  e n  la  D ir e c c ió n G e n e r a l  d e  
Correos y Telecomunicación. 

lim o . S r . : C o m ó  consecuencia de h a 
berse producido 'u n a  v acan te  d e  A rq u i
tecto en íla D irección  G en e ra l de C orreos 

y T elecom u n icación , se  a n u n cia  con cu rso  
p a rá  su (provisión en tre   ̂ A rq uitectos es
pañoles qu e  no excedan  de  cu a ren ta  
añ os de edad el' d ía  31 de diciem bre del 
añp a ctu al y  reú nan  la s  condiciones, q u e  
se determ inen.

P o r la  D irección  G en eral d e  C orreos y 
T elecom u n icació n  se d ictarán  y  p u blica
rá n  Jas n orm as correspondientes ,para la,- 
e-Jecyción de este cpncurso.

Lo-d igo, a  V .  I. p a ra  su  con ocim ien to  
y  efectos.

D io s gu ard e  a V .  I. m u ch os años., 1 
M adrid, 13 de  enero  de 1948.

' ' '¡PEREZ GONZALEZ
,1 Irrio. S r. D irecto r gen eral de C orreos y  

T elecom u n icació n . '

O R D E N  de 20 de enero de 1948 por la que 
s e  d is p o n e , c o n  c a r á c t e r  t r a n s it o r io ,  

e l  a u m e n t o  d e  l a s  t a r i f a s  d e l  P a r q u e  
M ó v i l  d e  M i n i s t e r i o s  C i v i l e s  p a r a  
s e r v i c i o s  n o  c o m p r e n d i d o s  e n  l o s  
P r e s u p u e s t o s  G e n e r a le s  d e l  E s t a d o .

lim o . S r. ; Por, O rd en es m in is tg r ia !es 

d e  4 de enero y  13 d e  diciem bre d e  194 7,

. se  establecieron  las ta rifa s  p a rá  la p res
tación  de servicios por ese  Parque^ M ó - 1 

v il no com prendidos en l ’og Pnesupb.estos 

 G en erales del E sta d o , y  habiéndose d is- 
 p u esto  coq  p osterio rid ad  un au m en 

to tran site  rio en los precio» del co m b u s
tib le  *n  con cepto d e  im puesto, de U so s 
y  C o n su m o s, procede reflejar es»té ^au
m en to en la s - ta rifa s  estab lecidas por d i
c h a s  O rden es m inisterial*;$ ; en su vir
tud, este  M in isterio , en u so  de las fa 
cu lta d e s q u e  ]e o to rga  e l a rtícu lo  8.° 
la  v igente L e y  de P resup u estos, h a  te . 

n id o  a  bjen disponer :
A rtícu lo  p rim ero.— C on c a rá cte r  tran -, 

ritorio-, y  en tan to  su b sista  el im p u esto  
de U»os y  C o n su m o s en la  cuariía  fija d a ., 
en la  actu a lid a d , se con sid erarán  a u m tn . 
tadás la s ta rifa s  »e-s táblecidns p ara  dos 

sen-icio» a p restar .por el P a rq u e  M óvil 
de M in isterio s C iv ile s  no .com p ren did os 
en los P resu p u esto s G en erales *n  la  
form a s ig u ie n te :

TIPO DE VEHICULO

A um en
to por 

km.

Pesetas

G ran  rep resen tació n  ............. .
R ep resen tació n , 'servicio 0 fu rg o 

n eta m á s de  15 H IL  ........ ........
S ervicio  0 f u r g o n e t a  h a s tar5 HP. ...... ............

'T r a n s p o r te  h a sta  3 T111. ...........
T r a n s p o r te 'h a s ta  3 T n i. ...........

T ra n sp o rte  h a s tá  7 T tu,
A u to c a r  h a sta  30 p lazas ........ .
T ra n sp o rte  h asta  10 T n ,  . . . . . . . . .

1 T ra n sp o rte  m á» de 10 T m . . . . . . .
M oto ............... ..................... . . . . .

0,15

t
0,10

0,03

< V 5
0,15
0,15
0,15
0,20

..0,25

E sto s au m en to s se  a plicarán  ta n to  
para los h ico rrid o s efectu ad o s á .ta rifa  
k ilom étrica  com o para los excesos sobre 

el tope de 18.000 k iló m etro s a n u a le s  en 

lo s » vehículos «a d a  orden»..

A rtícu lo  se g u n d o .— C o m o  con secu en- 

cía tk l  a u n v n to  en el precio del k iló m e
tro, l̂ is ta rifa s  fijas para  los serv id o s 
«a la orden» con un recorrido tope de 
18.000 kiló m etro s an u ales serán  a s im is
m o tran sito riam en te  au m en tadas en las 
siguiente» can tid ad es :

TIPO DE VEHICULO 
Aumento

 anual 
Pesetas

G ran representación ........................
Representación, servid,.) 0 fu rg o 

n eta  m á s  de 15 H P ..............ó . . .
Servic io  0 í u r g o n e t a  ha¡*la

, s  n p .....................................: ..............
T ra n s p o r te  hasta  3 T m .................
T /ansporte  hasta  5 T m .  .'...........
A u to c ar  h a sta  30 plazas ..............

. M oto  .............. . . . . .....................................

2.70 0

1.S00'

90O 

, 2.700 
, 2.700 

2.7 ÍJO 
270

L o  comunico a  V. I. para su conoci
miento y afectos eonsiguieii'tes.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos año». 
M ad rid , 20 dé enero de 1948.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o . Sr. Ingen iero  -D irector del P a rq u e  
M ó til de M in isterio s C iv iles .

O R D E N   de 10 de enero de 1948 por la que 
s e  c o n c e d e  la  e x c e d e n c i a  v o l u n t a r i a  
d e  u n o  a  d ie z  a ñ o s  a l O b re ro  C o n d u c to r
 d e  t e r c e r a  c a t e g o r í a  d o n  A n g e l  
F ern án d ez A g u i la r .

lim o . S r. : V is to  el escrito  ¡de V . L ,  fe-, 
cha 9 de los corrientes, en el qu e propone 

t i  pase a 1 la situación  dé excedencia vo
lu n taria  d e  uno a diez años del O b rerp  
C on d u ctor de tercera catego ría , don A n 
g e l F ern án d ez’ -A g u d a r ; teniendo en 
cu en ta  el in form e favorable  em itid o ’ y de 

con fo rm id ad  co.n , lo dispuesto c r^ e l Re
g la m e n to  de 7 de septiem bre de 1918 p^ra 
aplicdrió-n de la  L ey  de Bas^s de 22 d e  - 

ju lio 'd e l m ism o año,
E sie  M inisterio  ha tenido a bién acce-r 

| der a lo in teresado y conceder la ^ xcei 
j d en c ’,a vo lu n taria  so licitada al C on d u ctor 

] dX' referencia. I
L o 'c o m u n ic ó  a V . I. para su co n cc i- '

m iento y , e fectos.
* 1 

D ios gu ard e fa V . I. m uchos años.

M adrid, 10 de e n e r o' de, 1948.-7*” 
P. D ., Pedro F . V allad ares. v

lim o. Sr. Ingeniero D irector del P a rq u é  

M óviLd fc M ^ L te r iu s  Civilés<
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O R D EN  de 20 de enero de 1948 por la 

que se anuncia concurso, en turno or
dinario de traslados, para proveer ocho 
vacantes de la Escala Auxilia r  de este 
Departamento.

ílmo. S r . ; Existiendo ocho vacantes 
de Auxiliares de Administración Civil 
de este Departamento, en los Gobiernos 
Civi.es te Badajoz, Granada, Las Pal
ma», jLeón. Navarra y Saiarrutnca y De
legaciones de Ceuta y Melilla, de a-cuer
do con el artículo tercero de la Orden 
de 20 de febrero de 1041, so anuncia 
concurso para su provisión en turno 
ordinario, así como ¡a de las vacantes 
que fui produzcan como resultas o du
rante el plazo de convocatoria, con arre
glo a las siguientes bases :

Primera. Podían concurrir al misino 
todo» ios funcionarios en activo que 
tengan cumplido el período mínimo de 
permanencia en su actual destino, se
gún fuera éste adjudicado p-ur traslado 
o permuta (exceptuándose de este re
quisito los procedentes de reciente opo
sición que se encuentren en el iprimbr 
destino que les fue adjudicado al ingre
sar td servicio del Estado), y los nú
meros 101 al 105, ambos inclusive, du'ia 
Eosano Gómez de Gracia, don Manuel 
Hermida Domínguez, don Fernando Ta
llón C a -tro, doiTa Encarnación Romero 
Arredondo y doña M ana Rosa Martín 
Broto, aprobados en oposición para in
greso en ¡a lEscaila Auxiliar y que se 
hallan en expectativa d0 destino. La 
plaza que obtengan los concursantes 
que se encuentran en activo procedentes 
de la última oposición se considerará 
en lo sucesivo destino voluntario y con
dicionado, por tanto, a )a permanencia 
en el mismo por plazo no inferior a un 
a fio, teniendo carácter de forzoso el que 
se asigne a los cinco aspirantes cita» 
dos, clQ nuevo ingreso.

Segunda. Comoquiera que esta con
vocatoria itnciuye la provisión de resul
tas por traslado de destino de funcio
narios en activo a las vacantes anun
ciadas, podrán formularse solicitudes 
para todas las demás provincias 110 in
dicadas efl la convocatoria.
■ Tercera. Las solicitudes se formula
rán en el plazo de quince días natura
les, que terminará el 5 de febrero pró
ximo, a las doce horas, considerándose 
desestimada, las peticiones que en la 
expresada fecha y hora no hayan te
nido eritieda en el Registro General de 
este Departamento. Expresarán ai mar
gen ]a provincia o provincias que soli
citen, y en el texto, el nombre y ape
llidos del solicitante, su c ase , número 
de escalafón o el obtenido en la última 
oposición y destino que sirva en <a 
actualidad, siendo cursadas necesaria*

mente por conducto del Jefe inmediato 
para los que se hallen . en activo e in
formadas por aquél, dtWendo reflejarse 
en este informe si el interesado reúne 
las condiciones exigidas para tomar 
parte en ei concurso.

Para general conocimiento, se ad
vierte que las provincias de Navarra 
tienen el 10 por 100 de indemnización 
de residencia; Badajoz y Granada, el 
15 por 100; L a s  Palmas, el 30 por 100, 
y Ceuta y  Melilla, el 50 por j o o, del

sueldo correspondiente a la clase del 
funcionario con anterioridad a. la Lex 
de 30 de diciembre de 1939.

Lo digr> a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarne a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de e n e r o  de 1948.— 
P. D., Pedro 'F. Valladares.

limo. Sr. Je fe  de la Sección Central 
de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 9 de enero de 1948 por la 

que se proveen los cargos vacantes en 
la J unta de Gobierno del Colegio de 
Abogados de Orihuela.

limo. Sr. : Vista la propuesta formulada 
por el Decano accidental del CoK gio de 
Abogados de Orihuela, para la reorgani
zación de la Junta de Gobierno del mis
mo, y el Informe emitido por el Presi
dente de la Audiencia Territorial de Va
lencia,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
los cargos que a continuación se expre
san a los señores Letrados que se men
cionan :

Decano, don José Franco Rufete.
Secretario, don José Balaguer Bala- 

guer. '
Tesorero, don Alvaro Botella Martínez.,
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años*

Madrid, 9 de enero de 1948.

FE R N A N  D EZ-CU  E ST A  

limo. S t. Director general de Justicia*

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  de 24 de diciembre de 1947 por 

la que se resuelve el concurso para la 
concesión de los Premios Naciona les de 

Literatura «Francisco Franco» y «José  

Antonio Prim o de R ivera», del presente 
año.

limo. S r . : Visto el expediente sobre re_ 
so’-ución del concurso de los Premios Na
cionales de Literatura «Francisco Fran
co» y «José Antonio Primo de Rivera», 
del presente año;

Resu-tando que por Orden ministeria'l 
de 15 de abril último, se convocó el ex
presado concurso con los temas «Cervan
tes y el Quijote» y «Lepanto y D. Juan 
de Austria», respectivamente, ofreciéndose 
un premio 25.000 pesetas a cada uno 
de ellos;

Resultando que, previa la tramitación 
correspondiente, por la Dirección Gene
ra] dé Propaganda, ei Jurado presidido 
por d  Lmo. Sr. D. Luis Ortiz Muñoz, 
Subsecretario de Educación Popular, y 
del que formaron parte el limo. Sr. D. Pe. 
dro Roca mora Válls, Director general 
de Propaganda, como Vicepresidente, en 
unión de los Vocaes Excmo. Sr. D. J«*sé 
M aría Pemán y  Pemartín, Excma* señora

doña Concepción Espina Tagler, Ilmo. se
ñor D. Indalecio Núñez Iglesias, excelen
tísimo Sr. D. José Ungrfa- Jiménez, don 
Agustín González Amezúa y D. Xavier 
de Echarri Gamundi, y - D. José Rus Lu» 
cenilla, Jefe de- la Sección de Asuntos Q e. 
ncrales de la Dirección General de Pro
paganda, como Secretario, que acordaron 
según acta de reunión del día 19 del 
actual, que las obras presentadas para 
d  premio «Francisco Franco» no alcan
zan él valor literario e histórico sufi
ciente para ser propuestas para d  ga* 
lardón ofrecido, proponiendo el Jurado a 
este Ministerio que se aplace e! otorga* 
miento de este premio, habida cuenta de 
que con motivo del Centenario de Cer* 
vantes se están terminando obras qu« 
podrían- haber sido presentadas al con* 
curso de no existir las notorias dÁficuL 
tades materiales presentes;

Resultando que, referente a! premio 
«José Antonio Primo de Rivera», resolvió 
él Jurado concederle el correspondiente 
premio a la obra titulada «La victoria 
del Cristo de Lepanto», de la que es 
autor el Excmo. Sr. D. Luis Carrero 
Blanco, toda vez que, a  juicio de los 
reunidos, entraña las condiciones de estilo 
literario, amenidad, interés y rigor his« ’ 
tórico que la recomiendan especialmente 
para efl premio propuesto;

Resultando que el Jurado estimó la 
obra titulada «Lepanto y  D. Juan
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Austria», d* la que es autor D. Víctor 
María So a , Herranz, como mereced* ra 
no sólo de una mención, sino de un pre
mio especial, por así aconsejarlo‘ su mi
nuciosidad histórica, su valor literario y 
la totalidad biográfica con que a tigura 
de D. Juan de Austria s$ contempla, 
proponiendo a este Ministerio la con
cesión de un premio de io.ooo pesetas 
para su autor,

En su virtud, este M misterio, de con
formidad con la anterior propuesta, ha 
resuelto:

i.°  Adjudicar el premio ofrecido de 
25.000 pesetas, a a obra «La victoria del 
Cristo de Lepanto», de la que es autor 
©1 Excmo. Sr. D. Luis Carrero Blanco. x

2.0 Conceder un premio de 10.000 pe. 
setas, a la obra titulada «Lepanto y 
D. Juan de Austria», de la que es autor 
D. Víctor María Sola y Herranz.

3.0 Que e importe de las menciona
das eanridades se satisfaga con cargo al 
crédito consignado en la sección segunda, 
capítulo tercero, artículo primero, grupo 
quinto, concepto quinto del vigente pre
supuesto de este Departamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de diciembre de 1947.

IB A ÑEZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación
Popular.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O R D EN  de 5 de enero de 1948 sobre 

reingreso en la escala del Cuerpo Au

xiliar de Trabajo de don José María 

S uasi de Blas.

I lmo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por el Auxiliar de segunda clase, en 
gituac’ón de excedencia voluntaria, don 
José María Suasi de Blas, en cuyo es. 
crito, que tuvo entrada en, el Registro 
general del Departamento el día dos de 
diciembre último, suplica se disponga su 
vuelta a la situación activa, y est mando 
que es el día 3 de los corrientes cuando 
nace el derecho del mismo a reingre
sar, ocupando la primera de las vacan, 
tes ocurridas, por ser en tal f^cha cuan, 
do se cumple el plazo legal de un mes, 
desde la inscripción de su instancia Esta
blecido por el artículo 41 del Reglamen
to de Funcionarios d« 7 de septiembre 
de 1918,

Este Ministerio, teniendo en cuanta 
que al indicado funcionario le está ve
dado el ascenso, en virtud ' de lo dis

puesto por Orden minish ría! de fecha 5 
de febrero de 1945, ha tenido a bien dis
poner el reingrdffi del señor Suasi de 
Blas a la situación activa dentro de su' 
propia categoría de Auxiliar de segunda 
ciases antigüedad plena desde el indica, 
do día 3 del actual, y para ser situado 
a continuación de don Luis González Ló
pez, que, ao podiendo tampoco ascender, 
ha quedado al número uno de dicha cla
se de Auxiliaras de segunda, después de 
tener efecto ia corrida de escalas abor
dada por Orden de 2 de enero en curso.

• Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos,

D *os guarde a V7. I. muchos años. 

Madrid, 5 de E n e r o  de 1948.— 
P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos v 
Telecomunicación

Estableciendo normas para tomar parte 
en el concurso para provisión de una 
vacante de Arquitecto en esta Dirección 
General.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 13 de] aeiua. por la 
que se anuncia concurso para proveer 
una vacante de Arquitecto en esta Direc
ción General, y en uso de las facultadas ' 
que me están conferidas por la misma, 
he tenido a bien disponer ¡as normas 
siguientes:

Pueden tomar parte en este concurso 
libremente, a tenor de .0 prevenido en el 
artículo tercero de la Ley de 17 de judo 
próximo pasado, por la que se modificó la 
de 25 de agosto de 1939, los Arquitectos 
españoles que no excedan de la edad de 
cuarenta años en 31 de diciembre del año 
actual, de cuyo límite quedan exceptua
dos los que ejerzan dicha profesión como 
funcionarios públicos y *0 soliciten por 
medio d^ instancia dirigida al excedentí
simo señor Director genera] de Correos y 
Telecomunicación, debidamente reinbgra- 
da, presentada en e Registro general de 
este Centro Directivo, en e; plazo dos 
mesCs, a contar del día siguiente a la pu
blicación de. presante anuncio en el B O -' 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

A la solicitud deberán acompañar la 
siguiente documentación :

a) Cert’ficaeión del acta de nacimien. 
to, debidamente egalizada para el nacido 
fuera de la circunscripción de ia Audien
cia Territorial de Madrid, reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas.

b) Certificación negativa del Registro 
Centra de Penados y Rebeldes, reinte
grada con póliza de tres pesetas.

c) Certificación do buena conducta y 
antecedentes, expedida por la Comisaría 
do Investigación y Vigilancia, si ¿a hu
biere en e»; punió de residencia, o en su 
defecto por «el Alcalde o Comandante de-i 
Puesto de la Guardia C iv il, reintegrada 
con póliza do tres pesetas.

<i) Certificación expedida por el Co'e- 
gío de Arquitectos, en ia que se haga 
constar que el concúrsame os colegiado 
y la conducta profesión,a. del mismo.

e) Declaración jurada del interesado 
de no estar procesado, ni haber sido ex
pulsado o separado de algún Cuerpo o 
destino del Estado, Provincia o Munici
pio y reunir las condiciones generales 
exigidas por Ja Ley para ser funcionarlo 
público, reintegrada con póliza da 1.50 pe
setas.

f) Justificación documental de llevar 
en el ejercicio de ia profesión un tiem
po no menor de cinco años.

g) Relación de ;cs trabajos referentes 
a su5 actividades como Arquitecto y jus
tificación de dichos trabajos por el pro
cedimiento que para el solicitante sea 
más conveniente.

h) La presentación de un anteproyec
to de edificio para Correos y Telégrafos, 
con a Memoria correspondiente, en po
blación de 20.000 habitantes, que deberá 
redactarse teniendo en cuenta el progra
ma de necesidades de ambos servicios, 
que se contiene en el anexo a esta con
vocatoria.

Cua!qu!cr omisión o falsedad en los do
cumentos citados dará lugar a ia r.o ad
misión o separación dri interesado <»n el 
empleo de que se trata, además de la 
responsabilidad que proceda exigir.

Los concursantes deberán someterse a 
reconocimiento de los Inspectores médi

c o s  de esta Dirección Genera., no pu- 
diendo ser. admitidos los que'tengan afec
ción del aparato respiratorio o visual, 
comprendida en los casos de exención 
que establece para e Cuerpo de- Correos 
la Real Orden de 14 de octubre de 1914, 
Satisfarán por dicho reconocimiento la 
caqtidad de 50 pesetas.

Para la clasificación de las solicitudes y 
trabajos presentados, se nombrará opor
tunamente una Junta casi Picadora* inte
grada por los señores siguientes :

Excmo. Sr. Director general de Co* 
rrcos y Telecomunicación.

Un Arquitecto de la Dirección General.
Un Arquitecto de la Dirección General 

de Arquitectura.
' Un Arquitecto representante de] Cole- 
! gio de Arquiteitós.
I Los Jefes de las Secciones Centrales 

de Peí sonal de Correos y Telecomunica
ción ; y

El Jefe de 1a Sección dt Construccio
nes, que actuará > omo Secretario.

Esta Junta estudiará ¡brómenle los 
antectdrntes de edad, historia profesional, 
méritos, circunstancias personales de ios 
concursar tes y ios trabajos presentados, 
y a la vista de todo ello reso.verá su pro* 
puesta de elección.

Madrid, 14 de enero d*> 1948.—El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.


